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El camino de la 
justicia internacional 
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a imagen de Maduro ante un tribunal en Nueva York ha rea- 
bierto un debate fundamental: ¿cómo juzgar a quienes come- 
ten crímenes contra su propia población? Mientras Maduro 

enfrenta cargos en Manhattan, la Corte Penal Internacional 
investiga crímenes de lesa humanidad cometidos en Vene- 

zuela: detenciones arbitrarias, torturas y persecución política sistemá- 
tica. 

Tras la Segunda Guerra Mundial, los juicios de Núremberg llevaron 
alos líderes de un Estado a responder por crímenes cometidos contra 
civiles. Philippe Sands subraya en East West Street, que “genocidio” y 
“crímenes de lesa humanidad” nacieron del esfuerzo por someter al 

derecho los peores horrores. Aunque Núremberg fue en parte justicia 
de vencedores, Sands reivindica su esfuerzo por procedimentalizar la 
venganza mediante tribunales genuinos: ahí radica la diferencia entre 
justicia y ejercicio del poder. 

El Estatuto de Roma creó la CPI. No es retórica: la justicia penal in- 
ternacional ha condenado a Karadzié y Mladié por genocidio en Bos- 
nia. Kambanda por genocidio en Ruanda, a Charles Taylor por críme- 
nes de guerra, a Habré por torturas y crímenes contra la humanidad. 

En 1998 Pinochet fue detenido en Londres invocando jurisdicción 

extraterritorial. La Cámara de los Lores afirmó que la tortura es tan 
grave que ninguna inmunidad de ex jefe de Estado la protege, sin nexo 
territorial directo. Así para la jurisdicción universal cualquier Estado 
puede juzgar crímenes de lesa humanidad porque ofenden a toda la 
comunidad internacional. Jurisdicción extraterritorial requiere un 

nexo (víctimas nacionales, territorio); jurisdicción universal no, basta 
la gravedad del crimen. 

Juzgar crímenes graves exige procedimientos rigurosos porque ahí 

radica la diferencia entre justicia y venganza. La captura militar de 
Maduro esquiva tanto la jurisdicción universal como la extraterrito- 
rial. No ancla en crímenes internacionales sino en narcotráfico; no 
respeta procedimientos de extradición que activarían la competencia 

legítima de tribunales. 
La CPI ha emitido órdenes de arresto: contra Putin por deportación 

ilegal de niños ucranianos, contra Netanyahu por crímenes de guerra 
en Gaza. Que se ejecuten o no depende de voluntad política, pero el 

mensaje jurídico es inequívoco: la impunidad de los máximos dirigen- 
tes ya no está garantizada. 

La solución no es abandonar los marcos jurídicos sino usarlos: la 
CPI podría emitir orden de arresto por crímenes de lesa humanidad o 

tribunales ejercer jurisdicción universal como hicieron con Pinochet 
o Habré. Si se normaliza que dictadores sean capturados militarmente 
y procesados solo por delitos ordinarios, el orden jurídico nacido en 
1945 se vacía de contenido. Juzgar crímenes graves exige procedimien- 

tos rigurosos porque ahí radica la diferencia entre justicia y venganza. 
Que Maduro sea juzgado es indispensable. Que lo sea también por 

crímenes de lesa humanidad, ante jurisdicciones que respeten están- 
dares internacionales, es la prueba de si el derecho internacional sigue 
siendo un proyecto vivo. 

China y América Latina 

Teodoro Ribera 
Rector Universidad Autónoma de Chile 
y ex ministro de Relaciones Exteriores 

  

a reciente publicación del tercer documento oficial de po- 
lítica de China hacia América Latina y el Caribe elimina 
cualquier duda: la región ha regresado al centro de la com- 

petencia estratégica global. Esto no es mera retórica diplo- 
mática. Tanto Beijing como Washington están concibiendo 

a América Latina —y a Chile— bajo una óptica de seguridad, poder 
e influencia. 

El contraste con la nueva Estrategia de Seguridad Nacional de 
Estados Unidos es elocuente. Mientras China se presenta como 
país del Sur Global y promueve una narrativa de multipolaridad, 
operación y no injerencia, Estados Unidos reafirma su primacía 

hemisférica y define al continente como espacio prioritario para su 
seguridad nacional. Es, en los hechos, una actualización del reflejo 
monroísta, más explícita y menos disimulada que en décadas an- 
teriores. 

El documento chino articula su propuesta en torno a desarrollo, 

gobernanza, cultura y seguridad, bajo la idea de una “comunidad 
de futuro compartido”. Su atractivo es evidente en una región con 
déficits estructurales de infraestructura, financiamiento y creci- 
miento. Pero sería ingenuo no advertir que, en materia de seguri- 

dad y cooperación militar, esta oferta colisiona directamente con los 
intereses estratégicos de Estados Unidos. 

Chile no observa este escenario desde la periferia. Nuestra ubica- 
ción en el Pacífico Sur, la proyección antártica, la estabilidad ims- 

titucional y la posesión de recursos críticos —cobre, litio, energías 
limpias y cadenas logísticas ventajosas— nos convierten en un actor 
relevante, aun cuando no seamos una potencia militar. Precisa- 
mente por eso, nuestra vulnerabilidad no es menor: otros definen 
intereses sobre espacios, recursos y capacidades que son nuestros. 

El riesgo está en dos respuestas igualmente equivocadas. La pri- 
mera es la neutralidad pasiva, que confunde prudencia con in- 
acción y termina reduciendo la autonomía real. La segunda es la 

alineación automática, ya sea con Beijing o con Washington, que 

implica delegar decisiones estratégicas que deben ser estrictamente 
nacionales. 

Chile necesita una política exterior de autonomía estratégica acti- 

va. Esto supone profundizar la relación económica con China, pero 
con límites claros en sectores sensibles. Supone también fortalecer 
el vínculo con Estados Unidos desde la credibilidad institucional y 
no desde la subordinación. Y exige invertir en capacidades propias 

de análisis estratégico, inteligencia civil y coordinación política. 
A ello se suma una tarea pendiente: construir consensos internos 

mínimos que den continuidad a esta estrategia más allá de los ciclos 
políticos. Sin esa base, cualquier diseño será frágil. También implica 

asumir que el desarrollo económico, la seguridad y la política exte- 
rior hoy están indisolublemente conectados. 

El mundo ya es multipolar. La disyuntiva para Chile no es ideo- 
lógica, sino estratégica: o definimos con claridad nuestros intereses 
nacionales, o aceptamos que otros los definan. 
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a caída de Nicolás Maduro ha generado 
un palpable alivio en los más amplios 

sectores. Una dictadura que ha devas- 
tado las instituciones y la economía de 
lenezuela, que ha torturado, ejecutado 

y encarcelado a miles de compatriotas, traficado 
drogas y exportado crimen organizado, parece 
llegar a su fin. El mundo inicia 2026 con renova- 
das esperanzas. Sin embargo, este cambio deja un 
rastro de inquietudes que no podemos ignorar. 

La vicepresidenta Delcy Rodríguez ha asumi- 
do el gobierno, lo que plantea preguntas sobre la 
continuidad del régimen bolivariano. ¿Estamos 

Eh un simple cambio de fachada? Es posible 
ue lo que está ocurriendo sea una transición 

pactada, liderada por quienes han sojuzgado 
al país. Tal vez a cambio de impunidad, ellos 
podrían controlar a las FEAA. y sofocar levan- 
tamientos populares, mientras pavimentan el 

retorno a la normalidad. Pero, ¿podemos con- 
fiar en que sentarán las bases de una demo- 
cracia estable? El olvido de quienes triunfaron 
en las elecciones de julio de 2024 (González y 

Corina), ¿es para asegurar gobernabilidad y 
permitir su retorno? ¿O es el petróleo? 

La falta de antecedentes conocidos rememo- 
ra lo ocurrido en otros contextos, como Irak o 
Libia, donde intervenciones externas llevaron 
a resultados muchas veces desastrosos. 

Además, surge una pregunta clave sobre la 
legitimidad del derrocamiento. Algunos sos- 

tienen -con razón- que este no es el camino 
del derecho internacional, que aboga por el 
respeto a la soberanía y autodeterminación de 
los pueblos. Si aceptamos esta intervención, 
estaríamos sentando un peligroso precedente 

que se podría usar para justificar acciones si- 
milares en otras latitudes. 

No obstante, es válido inquirir dónde estaba 
el derecho internacional mientras se vulnera- 

ban derechos fundamentales. ¿Quién defen- 

dió a un pueblo cuya soberanía fue usurpada? 
Las declaraciones retóricas o de apoyo a Ma- 

duro que hoy se escuchan olvidan este hecho e 
ignoran el largo sufrimiento de millones obli- 
gados al exilio en pos de un refugio seguro. 

Este dilema entre la evidente necesidad de 

tener normas internacionales efectivas y la ur- 
gencia de poner fin a los abusos sistemáticos 

de un régimen es complejo, porque en esta 
hipótesis el sistema falló. Fracasó en evitar el 

drama venezolano. Es cierto que la anomia 
que reina en el ámbito internacional permite 
que el más fuerte actúe solo por sus intere- 
ses, lo que constituye un desafío para los paí- 
ses más pequeños que claman por un orden 
mundial respetado. La lucha por la existencia 
de normas universales es crucial; sin ellas, nos 
convertimos en espectadores de juegos de po- 

der. Chile es tributario de la débil normativa 
existente, la cual permite sostener la intan- 
gibilidad de los tratados y, con ello, sus fron- 
teras. Mas llega un punto en que no es ético 

contemplar pasivamente a un tirano violar el 

derecho y destruirlo todo. 
Entonces: ¿cómo podemos avanzar hacia 

un futuro donde la justicia, la democracia y 
el respeto por los derechos humanos sean la 

regla y no la excepción? 
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